 
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
DECLARA:
 ARTICULO 1: Declárese de Interés Legislativo los 129 años de Fundación de la localidad de SAN GUSTAVO, ubicada en el Departamento La Paz, el día miércoles 14 de marzo del corriente. 



Se realizarán diferentes actos de actividades, comenzando el mismo día miércoles 14 de Marzo y extendiéndose a los días 15, 16 y sábado 17 del mismo con la inauguración del Paseo de Artesanos, Cine móvil, Fiestas Gastronómicas, Duatlón, Fiesta Gaucha y  Festival de Aniversario.

ARTICULO 2: Comuníquese al Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos Cdor Dn BORDET, Gustavo E. y Sr. Vicegobernador Cdor Dn Bahl, Adán H. 

ARTICULO 3: De forma.
 
 
 
 
FUNDAMENTOS

Señor Presidente: 


Con motivo de cumplirse los 129 años de la Fundación de la localidad de San Gustavo  este 14 de marzo se llevarán a cabo diferentes actos para celebrar dicho acontecimiento.

La primera población se funda en el año 1.882 por Amberes  Bélgica, una sociedad anónima llamada Estancias Verein, con el fin de colonizar tierras; en Buenos Aires Ernesto Bunge se contacta con Eduardo Schiele un inglés que tiene una estancia La Esperanza, con una superficie de 20 leguas en esta zona 

En 1.886 se inician los trámites para la fundación, se mensuran los terrenos y se procede al destronque y la limpieza de los campos,  llegan aproximadamente 60 colonos y el 14 de marzo de 1.889 se aprueba el Decreto de la Fundación y el trazado para la Colonia y se la denomina Villa San Gustavo.

El origen del nombre San Gustavo, se debe a un ingeniero que trazó el plano del Pueblo, quien se llamaba Gustavo Schnoekens, en 
honor a él, su amigo Eduardo Schiele le puso el nombre y el agrimensor fue Teodoro Vidaechea.
Por todas las razones expuestas, solicito el acompañamiento de éste Proyecto de Declaración. 

Gracias Señor Presidente. 

